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ACUERDO DE CONCEJO N' Oq+ .202+T'DCC

Cerro Colorado, '13 de agosto de|2024.

EL ALCALDE DE LA iIUNICIPALIDAD DISTRTÍAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAI{TO:

El Concejo de la l\,lunicipalidad Distrita¡ de Cero Colorado, en Sesión Extraordinaria N' 008-2024-l\¡DCC de lecha
13 de agosto del2024 trató la moción sobre designación de Coordinador de la Unidad Func¡onal de Integridad Institucionalde

Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

COilSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el artículo 194" de la Constilución Polít¡ca del Estado y los
artículos I y ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarol¡o
local, con personería jur¡dica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines, que goza de
autonomla política, económica y administrativa en los asuntos de mmpetencia y t¡ene como finalidad ¡a de representar al
vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públims y el desarollo integral, soslenible y armón¡co de su
circunscr¡pc¡ón.

Que, el articulo 41'de a Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, er¡ge que: tos acusrdos so¡t decrsiones,
)l conceh, rcfer¡das a asunlos especí,?cos ds rnterés públ¡co, vec¡nal o ¡nstitucional, que ex¡esan la voluntad de1que tona el conceh, refeldas I asunlos específicos de ¡nterés públ¡co, vec¡nal o que exprcsan la voluntad del

órgano de gob¡erno pan pract¡car un detem¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma institucionaÍ'

Que, el numeral 35 del artlculo 9' de la normativa citada precedentemente est¡pula que es atribuc¡ón del Concejo
Municipal des¡gnar, a propuesta del alcalde, al secretario técn¡co responsable del procedimiento administrativo discipl¡nario y
al coord¡nador de la un¡dad func¡onal de ¡ntegridad inst¡luc¡onal; y, el numeral 37 del articulo 20' señala que es atribuc¡ón del
alcalde proponer al concejo municipal las temas de cand¡datos para la designación del secretario técoico del procedim¡ento

adm¡nistrativo discipl¡nario y del coordinador de la un¡dad funcional de ¡ntegridad institucional.

Que, Ia fercera Disposición Complementaria Final de la Ley 31433, Ley que modifca la Ley 27972 - Ley orgánica
de Municipalidades y la Ley 27867 - Ley orgánica de Gobiernos Regionales; dispone que, para la designación del coordinador
de la unidad funcionaide integridad ¡nstitucional, elalcalde presentará unaterna decandidatos almncejo municipal, s¡ninguna
de las personas propueslas es aceptada, se presentará una segunda terna; en caso que no se designe a ninguno de los
candidatos de esta segunda terna, elalcalde seleccionará a uno entre los integrantes de la segundatema para la designación
mrrespond¡ente.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 031-2024-[,1DCC de fecha 01 de marzo del 2024, se ha designado como
Coordinadora de Ia Unidad Funcional de Integridad Institucional de la Municipalidad Distr¡tal de Ceffo Colorado a la Abg. L¡gia

Carolina Hilacondo Mejía - Abogada de Gerencia Municipal.

Que, a través del¡nforme N' 00$2024-UFll-MDCC de fecha 02 de agosto de|2024, la Abg. Ligia Carollna Hilamndo
Mejia presenta su renuncia mmo Coordinadora de ¡a Unidad Func¡onal de Inlegr¡dad de esta entidad.

Que, a través de proveido N' 547-2024-A-MDCC del 07 de agosto de|2024, elseñorAlcalde propone la terna para

la elección del Coord¡nador de la Unidad Funcional de Integridad Inslitucional de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,
siendolos pfofesionales propueslos: i)Abg. Noemí Calapuia Corimanya. i¡)Abg. EduardoJimenez Bustamante. ¡ii)Abg. Johana
Tohalino Dávila.

Que, en Sesión de Concejo Extraord¡naria N' 008-2024-MDCC del 13 de agosto de|2024, se presentó la propuesta

de cand¡datos, procediendo los miembros del Concejo Munic¡pal a la votación respectiva.

Que, con conocim¡ento de los miembros del Concejo Municipal, POR UNANIMIDAD, se emite el siguiente:

ACTJERDO:
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CERRO COLORADO
"Cuna le[sillar"ouicuto pn¡ueno: DEJAR stN EFEcro etAcuerdo de conceio N' 031-2024-N¡Dcc de fecha 01 de marzo

del 2024 por la que se des¡gna a la Abg, Ligia Carolina H¡lacondo Meiia como Coordinadora de la Unidad Funcional de

Integridad Inst¡tucional de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.

ARTicULo SEGUND0: DESIGNAR como Coord¡nadora de la Unidad Funcionalde Integridad Institucional de la

Municipal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado a la Abg. NoemíCalapuja Corimanya -Sub Gerente de Racionalización, quien deberá

cumplir sus funciones conforme a Ley.

ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notificación del presente y, a la ofic¡na

su oublicación en el oortalweb inslitucional.

Y CUMPLASE.

Abog.
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